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A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

“ADQUISICION DE TECNOCLOGIA DE COMUNICACIÓN INALAMBRICA WI-FI 
PARA LA MARCA FORTINET PARA SER UTILIZADO EN EL INAPA”  

 
El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas potables y 

alcantarillados (INAPA), les informa que, hasta el 08 del mes de noviembre del 2021,  

recibimos la siguiente pregunta:    

 
1- Gracias por tomarnos en cuenta para este proceso, sin embargo, nos gustaría validar 

si permitirían menor cantidad de certificaciones de Fortinet. 
   Pues con las que solicitan ahora mismo en el pliego no estaríamos cumpliendo. 

Respuesta: Según lo requerido en el pliego de condiciones en el artículo 1.12 

Documentación Para Presentar en el SOBRE A, el cual establece:  

A. Documentación Técnica: 
 

1. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas. (No 
Subsanable). 

2. El oferente deberá suministrar con su oferta técnica la documentación que acredite la 
condición de representante oficial o distribuidor (es) autorizado (s) oficialmente por 
el fabricante. (emitido por el fabricante).  

3. La Empresa debe contar con un ingeniero para el proyecto, certificado en NSE4, ITIL 
y CEH, con experiencia de 5 años en implementaciones a tecnologías 

4. Certificaciones para presentar individuales: 
•             3 NSE4 

•             2 NSE5 

•             2 NSE7 

 

2- En el pliego no está pautado la realización de un levantamiento presencial, favor de 
considerarlo. En caso contrario, incluir algún plano o diagrama con el cual se pueda 
estimar el servicio de instalación de los Access Points del ítem B. 
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Respuesta: Por razones de seguridad serán entregados al oferente que resulte 

adjudicado.  

3- Página 7 del pliego de condiciones, B. Documentación Técnica. 
  

Para el punto “3. La Empresa debe contar con un ingeniero para el proyecto, 
certificado en NSE4, ITIL y CEH, con experiencia de 5 años en implementaciones a 
tecnologías”, Pregunta: ¿estas certificaciones pueden ser sustentadas por varios 
ingenieros? Tomando en consideración que típicamente una persona que se certifica 
en metodologías abiertas o estándares no necesariamente se certifica para un 
fabricante. 
 
 Respuesta: Las 3 certificaciones NS4, ITIL y CEH tienen que ser en la misma persona. 
Las demas pueden ser individuales 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


